
 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez para resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2022. 
 

 
María del Carmen Lozada Uribe 

                                                                       Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto:  

                                                                                                                                                    
147 

Actuación : Liquidación de Sociedad Patrimonial 
Demandante : Claudia Pastora Zapata Calle 
Demandado : Diego Alejandro Calle Madrid 
Radicado: 76-001-31-10-001-2019-00067-00 
Providencia: Auto Tramite 

 

 
Revisado el libro digital de audiencias se tiene que el día 10 de diciembre pasado se 

señaló fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia en el presente proceso 

para el 25 de enero del año que avanza, confrontado el libro con el acta y el audio de la 

audiencia se observa que se omitió por esta titular indicar la hora en que se llevaría a 

cabo la continuación de la audiencia, ante esta circunstancia se procederá a cambiar 

esa fecha. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que, revisado el listado de los Depósitos Judiciales 

consignados a órdenes del Juzgado con relación a este proceso, se avizora que existen 

dos depósitos judiciales consignados por el Banco BBVA, como quiera que no hay 

claridad con el valor inventariado en la diligencia del día 03 de marzo de 2020 partida 

sexta del activo social presentada por la parte demandante en cuanto al avalúo 

($222.182.700.oo doscientos veintidós millones ciento ochenta y dos mil setecientos 

pesos), la entidad bancaria relacionada (Banco Corbanca cuenta Corriente), la entidad 

bancaria que consigno (Banco BBVA), y la depositada ($222,182.66 -sic- doscientos 

veintidós mil ciento ochenta y dos pesos con sesenta y seis centavos), no se avizora en 

la relación de depósitos judiciales que remite el Banco Agrario de Colombia a este 

despacho dicha suma inventariada, así mismo se observó a folio 334 -pdf 457- del 

expediente de Disolución de la Sociedad Patrimonial de Compañeros Permanentes 

radicado 2018-00024-00 que en la misma fecha se constituyó el depósito el 15 de 

marzo de 2018, y la información remitida por la jefe de Operaciones Embargos, 

vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería de Bogotá D.C, Banco BBVA, el valor del 

depósito judicial es $222,182.700 (sic), se observa que hay un separación numérica con 

una coma, se adjuntan los pantallazos.  



 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario que la parte demandante que 

presento y relaciono dicha partida como activo aclare la entidad bancaria donde se 

encontraba la suma inventariada, suma real y el valor depositado o consignado e 

igualmente la entidad bancaria, igualmente se solicita a la parte demandada que de 

tener los soportes o certificaciones correspondientes los alleguen al despacho, se 

concede a las partes un término de tres (03) días para que los alleguen. 

 

Igualmente se oficiará al Jefe de Operaciones Embargos, vicepresidencia Ejecutiva de 

Ingeniería de Bogotá D.C, Banco BBVA, para que en números y letras informe al 

despacho la suma real depositada el 15 de marzo de 2018, en el Banco Agrario de 

Colombia a ordenes de este despacho judicial concediéndole un término de tres (3) 

días para que remita al canal digital del Juzgado j01fccali@cendo.ramajudicial.gov.co la 

aclaración solicitada, una vez aclarado lo anterior se procederá de conformidad. 

 

Es de advertir que el activo en mención fue objetado por la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR para la continuación de la audiencia establecida en el artículo 

501C.G.P., resolver el incidente de objeción inclusión y exclusión de activos y pasivos, 

el día DOS (02) de FEBRERO de 2022 a partir de las 2.30 P.M. . 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la señora CLAUDIA PASTORA ZAPATA CALLE, para que a 

través de su gestor judicial aclare la entidad bancaria donde se encontraba la suma 

inventariada el03 de marzo de 2020, suma real y el valor depositado o consignado e 

igualmente la entidad bancaria, así mismo se solicita a la parte demandada señor 

JAIME FANOR ACOSTA CABALLERO que de tener los soportes o certificaciones 

correspondientes los allegue al despacho, se concede a las partes un término de tres 

(03) días para que aclaren lo requerido y  alleguen los soportes correspondientes. 

 

TERCERO: OFICIAR al Jefe de Operaciones Embargos, vicepresidencia Ejecutiva de 

Ingeniería de Bogotá D.C, Banco BBVA, para que en números y letras informe al 

despacho la suma real depositada el 15 de marzo de 2018, en el Banco Agrario de 

Colombia a ordenes de este despacho judicial concediéndole un término de tres (3) 

días para que remita al canal digital del Juzgado j01fccali@cendo.ramajudicial.gov.co  

la aclaración solicitada, una vez aclarado lo anterior se procederá de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Jueza 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 
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